
PROGRAMA GENERAL DE INVERSIÓN

• MODIFICACIONES AL PROGRAMA GENERAL DE 
INVERSIÓN 

• REPORTES TRIMESTRALES DE AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS

• CIERRE DE OBRAS Y ACCIONES DEL EJERCICIO



Programa General

de Inversión

Obras y Acciones
En un Ejercicio 

Fiscal

De cada 
Programa de 

Inversión

Por Fuente de 
financiamiento

Aprobadas por 
autoridad 
facultada

Documento que integra información:



Modificaciones al 

PGI

Incumplimiento en 
el % de FISMDF

Corregir 
inconsistencias

Ajustes a metas, 
montos, 

modalidades

Carencia de 
autorizaciones, 
validaciones y 

convenios

Proyectos fuera de 
catálogo o sin 

opinión favorable.



Modificaciones al 

PGI

Cumplimiento
40%

Incumplimiento
59%

Sin información
1%

FISMDF 2015
70% INVERSIÓN DIRECTA

85 Ayuntamientos

2 Ayuntamientos

125 Ayuntamientos



Modificaciones al 

PGI

Invertir por lo menos el 70% de los recursos en 
proyectos directos conforme a catálogo y hasta 

30% en proyectos complementarios y especiales

Incumplimiento en 
el % de FISMDF

30% carreteras

20% carreteras 10% complementarios

20% carreteras 10% especiales

20% carreteras 5% complementarios 5% especiales

Con declaratoria de emergencia SEGOB o dictamen de 
protección civil de la entidad (año actual o anterior)

15%
complementarios

15%
especiales

15%
complementarios

15%
carreteras

15%
especiales

15%
carreteras

20%
complementarios

10%
especiales



Empréstito FISMDF
Oficio Circular SSPEDR.600.05/2015

Tipo de Proyecto Límite Criterio de Cálculo

Directos Por lo menos el 70%

Sobre el monto disponibleComplementarios Máximo 30%

Especiales Máximo 15%

PRODIM Hasta el 2% Sobre el 
monto originalGastos Indirectos Hasta el 3%



Modificaciones al 

PGI

Corregir 

inconsistencias 
en la captura

Fecha de inicio 
posterior a fecha de 

término

Avance físico superior 
a 100%

Diferencias entre fechas 
de inicio o término 

reportadas con fechas 
reales

Sin captura de 
avances



Autorizados por la instancia 
facultada para la aprobación 

del PGI

Modificaciones al 

PGI

Ajustes a metas, 

montos, modalidades

Cancelaciones

AmpliacionesDisminuciones



Actas de Aprobación 
(CDM, Cabildo)

Liberación de derechos 
de vía

Permiso CFE

Convenios SEDATU, CNA, 
CAEV, CFE, SEP

Modificaciones al 

PGI

Carencia de 

autorizaciones, 

validaciones y 

convenios



Modificaciones al 

PGI

PROYECTOS

Especiales 
sin opinión 
favorable

Fuera del 
catálogo 
FISMDF



Caso 3

El porcentaje de proyectos 

complementarios es muy alto

Caso 2

Cumple el 70%  si replantea los 

proyectos improcedentes

Caso 1

Cumple 70% pero tiene improcedente

Ejemplos



Modificaciones al 

PGI
Identificar conceptos, proyectos o datos a modificar.

Replantear Programa General de Inversión.

Verificar que el nuevo programa se apegue a la normatividad 
aplicable.

Recabar la autorización del Consejo de Desarrollo Municipal 
(FISMDF) o Cabildo (por mayoría de integrantes).

Registrar en el SIMVER.

1

2

3

4

5



Debido a la presentación en próximas fechas de Modificaciones

Presupuestales (15 de octubre) y Tercer Reporte Trimestral (primeros 25 días

del mes de octubre), a continuación se presenta de manera detallada, el

procedimiento a seguir para realizar la captura de los mismos en el SIMVER.

A fin de poder plasmar el procedimiento de captura de la información, se

realizó un ejercicio con obras correspondientes al Programa de Bursatilización,

mismo que incluye dos obras.

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Procedimiento de captura 

de modificaciones

Ingrese al sistema y dé clic

en la opción Modificaciones

Presupuestales.



Dé clic en la opción Agregar Modificación Presupuestal.

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Seleccione el período al que aplica

la modificación, capture el No. de

la obra y realice las modificaciones

correspondientes a partir de los

datos desplegados por el sistema

en las secciones con encabezado

azul.

* Como se dijo anteriormente, el

programa de Bursatilización, incluye las

obras 2015301821110 y

2015301821111, para lo cual, primero

se captura la reducción de montos de

obras para enseguida realizar

ampliaciones.

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Modificación de Obra 

2015301821111

(Reducción)

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Modificación de Obra 

2015301821110

(Ampliación)

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Dé clic en la opción 

Reporte Modificaciones 

Presupuestales 

aplicables al tercer trimestre 

Para generar la información

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Dé clic en la opción Generar 

Programa Reporte de 

Modificación Presupuestal.

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Seleccione el fondo, período y 

fecha de acta a la que 

corresponde la modificación, 

dando clic en la opción Obtener 

Modificaciones.

Procedimiento de captura 

de modificaciones



El sistema desplegará el 

listado de modificaciones.

Antes obtenga una vista 

previa del reporte [1], valide 

la información modificada.

En caso de no detectar errores 

genere el reporte dando clic 

en Crear Reporte [2].

1 2

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Imprima el Formato 02 de 

Modificación Presupuestal con 

su acuse respectivo.

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Reporte de Modificación 

Presupuestal



Acuse de recibo de 

información

Procedimiento de captura 

de modificaciones



Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros

Modificar, fechas, avances 
físicos y financieros.

Solo reportar fechas que 
correspondan al periodo.

Verificar que los montos 
ejercidos no sean 

menores a los reportados 
en el trimestre anterior 

(acumulado).

Actualizar datos 
previamente en caso de 
requerir modificación.

Firmar el formato por 
parte del Consejo de 
Desarrollo Municipal 

(FISMDF).

No es necesaria la 
coincidencia de fechas 
entre el avance físico y 

financiero.



Para la captura de información 

del tercer reporte trimestral, 

dé clic en la opción Ejercidos 

en el Trimestre.

En este caso, es importante aclarar que antes de proceder a capturar los movimientos aplicables al Tercer Trimestre, se

deben haber capturado los correspondientes a trimestres anteriores; además, de haber capturado los meses anteriores

de Reportes de Obra.

Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros



Después hacer clic en la opción Agregar Ejercido 

Trimestral.

Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros



En esta pantalla se selecciona el

período y se captura el número de

la obra, para que el sistema

despliegue los datos de la misma,

como se ve a continuación:

Movimientos en tercer 

trimestre de Obra 

2015301821110

Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros



Movimientos en tercer 

trimestre de Obra 

2015301821111

Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros



Enseguida se procede a generar el Tercer Reporte 

Trimestral, dando clic en Generar Reporte Trimestral.
Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros



El sistema desplegará la siguiente pantalla, seleccione el

fondo y el período, dé clic en la opción Obtener Ejercidos.
Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros



Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros

Previo a la emisión del reporte,

valide información capturada

obteniendo una vista previa del

mismo, dando clic en la opción

Generar vista previa [1].

Una vez realizada la validación,

dé clic en la opción Crear

Reporte [2].

1 2



Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros

Imprima el tercer reporte 

trimestral y su acuse

respectivo.



Reporte Trimestral



Reportes trimestrales de 

Avances Físico- Financieros

Acuse de recibo de 

información



Cierre de Obras y Acciones 

del Ejercicio



Seguimiento al Sistema de Formato Único 
(SFU) en el Portal Aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda (PASH)



Artículo 72, párrafo primero:

La Secretaría de Hacienda dará acceso al sistema de información a la Auditoría Superior de la Federación

y a las demás instancias de fiscalización, de control y de evaluación federales y de las entidades

federativas que lo soliciten, con el propósito de que puedan verificar, dentro del marco de sus respectivas

atribuciones y conforme a los procedimientos establecidos en las disposiciones legales, el cumplimiento en la

entrega de la información, su calidad y congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los

recursos federales.

Artículo 82:

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos de fiscalización superior locales serán responsables de

vigilar la calidad de la información que proporcionen las entidades federativas, municipios y demarcaciones

territoriales del Distrito Federal, respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos federales que por

cualquier concepto les hayan sido ministrados.

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Obligación del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Veracruz



Asamblea General Ordinaria de la ASOFIS

(Marzo 2015)

“La Presidencia coordinará con los integrantes de la ASOFIS las

medidas necesarias para verificar el adecuado cumplimiento, por parte

de estados y municipios, de la entrega de los informes trimestrales

contemplados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley

de Coordinación Fiscal y la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria sobre el ejercicio, destino y resultados de

los recursos federales transferidos. Esto se hará mediante el Portal

Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH).”

Estrategia para la atención del Acuerdo

(Junio 2015)



NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DE LOS 

RECURSOS FEDERALES  A LA SHCP

Segundo Trimestre 2015



Calendario para el registro de avances en el SFU

Reporte de avances 
I 

Trimestre 
II 

Trimestre 
III 

Trimestre 
IV 

Trimestre 

Mes en que se reporta. Abril Julio Octubre Enero 

Captura de información. 
(EJECUTORA) 

1 al 15 1 al 15 1 al 15 1 al 15 

Revisión de información de 
Ayuntamientos y emisión 
de observaciones por parte 
de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 

18 18 18 18 

Atención de observaciones 
por parte de los 
Ayuntamientos para envío de 
información consolidada. 
(EJECUTORA) 

20 20 20 20 

Revisión de información y 
emisión de observaciones 
por parte de las 
Dependencias y Entidades 
Federales. 

23 23 23 23 

Atención de observaciones 
por parte de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 

25 25 25 25 

Cierre definitivo del SFU. 25 25 25 25 

 



Problemática presentada en el momento del registro de la 
información en el SFU-PASH

Desconocimiento del funcionamiento del SFU-PASH.

Desconocimiento de cómo actualizar las claves caducadas.

 Captura de información en el SFU-PASH en el último momento del plazo de
vencimiento, generando dudas que no pueden resolverse por la premura del tiempo.

Falta de coordinación entre los encargados de la captura de Gestión de proyectos y de Nivel
financiero.

Error al registrar la información y no leer los mensajes que envía el SFU al ingresar información
errónea.

Confusión al momento de registrar la información de indicadores.



Falta de depuración de los proyectos registrados, algunos de ellos no identifica
instancia ejecutora, fuentes de financiamiento o no cuentan con presupuesto
asignado y en algunos casos son proyectos del 2009.

Confusión al identificar la Instancia Ejecutora.

 Descripción de proyectos imprecisa y en algunos casos no se cuenta con el
número de proyecto y el ciclo del recurso.

Bajo nivel de cumplimiento en el registro de información sobre Indicadores.

Problemática presentada en el momento del registro de la 
información en el SFU-PASH



Guía para el Registro de Metas y Avances en el Módulo 
de Indicadores del SFU-PASH



Micrositio



Aviso 1 Evaluaciones



Auditoría Especial de Evaluación y Atención Ciudadana
Dirección de Seguimiento a Planes y Programas de Gobierno

228 841-86-00 Ext. 1032
228 813-91-41


